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37.- Autorizar el contrato basado de obras de reforma de pista, vestuario sur 
e instalaciones del pabellón de hockey del centro deportivo municipal La 
Elipa, calle del Alcalde Garrido Juaristi número 17, para su ejecución en 
el ámbito del lote 5 del acuerdo marco para la realización de obras de 
reforma, reparación, conservación y demolición del conjunto de edificios 
demaniales, patrimoniales y aquellos que estén sujetos a cualquier tipo 
de uso del Ayuntamiento de Madrid, y autorizar y disponer el gasto 
plurianual correspondiente de 1.843.922,29 euros. Distrito de 
Moratalaz. 

38.- Disponer el ejercicio de acción judicial en defensa de los intereses del 
Ayuntamiento de Madrid. 

39.- Autorizar el acuerdo marco mixto de servicios y suministro de 
instalación, conservación y desmontaje del alumbrado ornamental 
navideño de Madrid. 

ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIA E IGUALDAD 

40.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a 
favor de la ciudadanía para la cobertura de la necesidad de estancias en 
plazas de residencia para personas mayores en situación de emergencia 
social y el gasto plurianual correspondiente de 1.207.461,82 euros. 
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Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Inadmitir a trámite el Estudio de Detalle para la parcela situada en 
la calle del Caballero de la Blanca Luna número 7, distrito de Fuencarral-El Pardo, 
promovido por Hyperion 2014 S.L., por los motivos indicados en el informe de la 
Dirección General de Planeamiento de 30 de marzo de 2026, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 60 y 59.4, letra a) 3º de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al interesado indicándole los recursos 
pertinentes. 
 

TERCERO.- De este acuerdo se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la 
primera sesión que se celebre a partir de su adopción. 
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SEGUNDO.- Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de 
Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente.  
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Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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SEGUNDO.- Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 

interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de 
Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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SEGUNDO.- Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de 
Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente.  
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Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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SEGUNDO.- Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de 
Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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SEGUNDO.- Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de 
Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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SEGUNDO.- Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de 
Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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SEGUNDO.- Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de 
Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
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Instancia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
 

Volver al índice 
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22.-  Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de autorización. 
Distrito de Latina. 
 

Mediante Resolución de 9 de octubre de 2025 del director general de la 
Edificación, se ordenó la realización, en ejecución subsidiaria, de las obras de 
demolición de la edificación letra E en estado de ruina física inminente y la adopción 
de medidas de seguridad en las edificaciones letras A, B, C y D, en la finca situada en 
              . 
 

La ejecución de la mencionada Resolución de 9 de octubre de 2025 no ha 
podido llevarse a efecto por la negativa de los ocupantes de la finca a permitir la 
entrada. 
 

Para el cumplimiento de los artículos 8.6 y 45.2 d) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, es necesaria la 
adopción de un acuerdo de ejercicio de acción judicial de solicitud de autorización 
para la entrada en domicilio y restantes lugares cuyo acceso requiere el 
consentimiento del titular/ocupante. 
 

Constan en el expediente informes de la Asesoría Jurídica de 20 de febrero de 
2026 y de la Dirección General de la Edificación de 24 de marzo de 2026 en los que 
se propone que se proceda al ejercicio de la acción judicial para la autorización de 
entrada en domicilio a fin de llevar a cabo la ejecución forzosa de la citada Resolución 
de 9 de octubre de 2025. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 i) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, en relación 
con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Urbanismo, 
Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 

Ejercitar la acción judicial de solicitud de autorización de entrada en domicilio 
en la finca situada en                 para la realización, en ejecución subsidiaria, de las 
obras de demolición de la edificación letra E, en estado de ruina física inminente, y 
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la adopción de medidas de seguridad, en las edificaciones letras A, B, C y D. Distrito 
de Latina. 
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23.-  Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de autorización. 
Distrito de Carabanchel. 
 

Mediante Resolución de 12 de junio de 2025 del director general de la 
Edificación, se requirió a la propiedad y/o a los moradores de la finca situada en       
             , para que el 23 de julio de 2025, a las 12:00 horas, estuviesen presentes y 
facilitasen el acceso a la edificación a los técnicos municipales con objeto de realizar 
visita de inspección, a fin de comprobar su estado de conservación, con la 
advertencia de que en caso de incumplimiento del requerimiento se solicitaría 
autorización judicial de entrada en domicilio. 
 

La visita de inspección no pudo realizarse toda vez que no hubo persona alguna 
que facilitara el acceso a la hora y día notificados. 
 

Para el cumplimiento de los artículos 8.6 y 45.2 d) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, es necesaria la 
adopción de un acuerdo de ejercicio de acción judicial de solicitud de autorización 
para la entrada en domicilio y restantes lugares cuyo acceso requiere el 
consentimiento del titular/ocupante. 
 

Constan en el expediente informes de la Asesoría Jurídica de 20 de febrero de 
2026 y de la Dirección General de la Edificación de 24 de marzo de 2026 en los que 
se propone que se proceda al ejercicio de la acción judicial para la autorización de 
entrada al edificio antes referido a fin de llevar a cabo la ejecución forzosa de la 
citada Resolución de 12 de junio de 2025, y comprobar el estado de conservación 
del edificio. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 i) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, en relación 
con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Urbanismo, 
Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 
 
 
 



 
Oficina de la secretaría de la Junta de Gobierno 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

ACUERDA 
 

Ejercitar la acción judicial de solicitud de autorización de entrada en el 
inmueble situado en             , distrito de Carabanchel, al objeto de llevar a cabo la 
preceptiva inspección para evaluar su estado de conservación, en relación con el 
expediente 711/2025/03560. 
 

Volver al índice 
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26.-   Convalidar el gasto de 70.683,36 euros, a favor de la empresa que 
figura en el expediente. 
 

El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto de 70.683,36 
euros, IVA incluido, a favor de PW ADVISORY & CAPITAL SERVICES S.L. y TECNIGRAL 
S.L., UTE PWACS-TECNIGRAL (NIF U72436926), correspondiente al servicio de 
asistencia técnica para el apoyo en el análisis y gestión de información y control de 
calidad de los nuevos contratos de los servicios de limpieza urbana, recogida de 
residuos y equipamientos urbanos en la ciudad de Madrid, durante el periodo 
comprendido entre el 1 y el 28 de febrero de 2026, ambos incluidos. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el 
artículo 36 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Madrid para 2026, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid 
 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación del gasto de 70.683,36 euros, IVA incluido, a favor PW 
ADVISORY & CAPITAL SERVICES S.L. y TECNIGRAL S.L., UTE PWACS-TECNIGRAL (NIF 
U72436926), correspondiente al servicio de asistencia técnica para el apoyo en el 
análisis y gestión de información y control de calidad de los nuevos contratos de los 
servicios de limpieza urbana, recogida de residuos y equipamientos urbanos en la 
ciudad de Madrid, durante el periodo comprendido entre el 1 y el 28 de febrero de 
2026, ambos incluidos, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/151/163.01/227.06 del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid vigente. 
 

Volver al índice 
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27.-   Autorizar y disponer el gasto de 6.748.829,25 euros, destinado a la 
financiación de operaciones corrientes de la Empresa Municipal de Transportes 
de Madrid, S.A. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 6.748.829,25 euros, 
destinado a financiar operaciones corrientes del segundo trimestre de 2026 de la 
Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A (en adelante, EMT). 
 

La EMT recibe anualmente transferencias corrientes del Ayuntamiento de 
Madrid como suplemento a las aportaciones que recibe del Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid con objeto de compensar el déficit a la explotación de esta 
empresa. 
 

Conforme a la memoria económica que consta en el expediente se trata de 
una subvención de explotación del Ayuntamiento de Madrid a la EMT, con el objetivo 
de financiar los servicios públicos de gestión de Grúa Municipal, el Servicio de Ayuda 
al control de Estacionamiento, el déficit de los PAR, la actividad de consultoría al 
Ayuntamiento de Madrid, la actividad de Bicimad y el acceso gratuito para 
determinados usuarios en la línea H1, las líneas Cero y otros servicios gratuitos. 
 

Durante el ejercicio 2026 se abonará de manera lineal los importes 
correspondientes a actividades de servicios a la movilidad (grúas y SACE), 
aparcamientos (déficit PAR), la actividad de consultoría al Ayuntamiento y Bicimad, 
por un total de 26.995.317 euros (6.748.829,25 euros al trimestre). 
 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.1 g) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y en el 
Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente 
y Movilidad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Movilidad, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid 
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto de 6.748.829,25 euros a favor de la Empresa 
Municipal de Transportes de Madrid, S.A, destinado a financiar operaciones 
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corrientes del segundo trimestre de 2026, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/150/441.10/445.01 del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid vigente. 
 

Volver al índice 
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 d) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, en relación 
con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Urbanismo, 
Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Inadmitir a trámite el Estudio de Detalle para la parcela situada en 
la calle de Amadeo I número 5, distrito de Puente de Vallecas, promovido por Villas 
del Naranjo S. COOP., por los motivos indicados en el informe de la Dirección General 
de Planeamiento de 6 de abril de 2026, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60 y 59.4, letra a) 3º de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 
 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al interesado indicándole los recursos 
pertinentes. 
 

TERCERO.- De este acuerdo se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la 
primera sesión que se celebre a partir de su adopción. 
 

Volver al índice 
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 d) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, en relación 
con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Urbanismo, 
Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Inadmitir a trámite el Estudio de Detalle para la parcela situada en 
la calle del Doctor Lozano número 44, distrito de Puente de Vallecas, promovido por 
Villas del Naranjo S. Coop., por los motivos indicados en el informe de la Dirección 
General de Planeamiento de 6 de abril de 2026, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 60 y 59.4, letra a) 3º de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 
 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al interesado indicándole los recursos 
pertinentes. 
 

TERCERO.- De este acuerdo se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la 
primera sesión que se celebre a partir de su adopción. 
 

Volver al índice 
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Volver al índice 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y HACIENDA 
 

31.-   Aprobar el Informe Anual de Seguimiento y Evaluación 2025 del Plan 
Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos 
Públicos para el periodo 2024-2027, así como la segunda modificación del Plan. 
 

Mediante Acuerdo de 18 de julio de 2024 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Madrid y sus Organismos Públicos para el periodo 2024-2027 (en adelante, PES), 
que fue modificado mediante Acuerdo de 19 de junio de 2025 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid. 
 

La planificación estratégica en materia de subvenciones está concebida como 
un instrumento flexible que permite la orientación en cada momento de los procesos 
de distribución de los recursos públicos en función del índice de logro de los fines 
de las políticas públicas o del surgimiento de nuevos ámbitos subvencionables. En 
este sentido, se considera que la aprobación del PES representa tan sólo el inicio del 
proceso siendo su seguimiento parte esencial de la planificación, a través del cual 
se lleva a cabo el control y evaluación de su ejecución, permitiendo que el plan se 
vaya adaptando a las necesidades y condicionantes de cada anualidad. 
 

Así, el artículo 10.1 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la 
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, 
de 30 de octubre de 2013 (en adelante, OBRGS), establece que dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
aprobará un informe de seguimiento y evaluación junto con una propuesta de 
actualización del plan estratégico de subvenciones. 
 

De conformidad con lo dispuesto en la OBRGS, el PES contempla cuáles son 
los mecanismos para su adaptación al cambio de prioridades en la política 
subvencional, fruto de nuevas necesidades surgidas de circunstancias imprevisibles 
o simplemente por cambios en la política de fomento municipal. En concreto, se 
prevé la actualización anual del PES, así como, en su caso, la posibilidad de su 
modificación, todo ello en el marco de un sistema de seguimiento que tiene por 
objeto la evaluación continua del grado de cumplimiento de los objetivos 
previamente definidos, así como de los recursos invertidos para el logro de dichos 
objetivos. 
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De conformidad con la Instrucción sobre los criterios y los procedimientos 
para el seguimiento y evaluación, actualización y modificación del Plan Estratégico 
de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, y para la 
evaluación y pago por resultados de las subvenciones que se concedan en su 
ejecución, aprobada por Decreto de 29 de enero de 2025 de la Delegada del Área 
de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, se han elaborado por las áreas de 
gobierno, la coordinación general de la alcaldía, los organismos públicos y los 
distritos los informes anuales de seguimiento del PES correspondientes al ejercicio 
2025, en los que se han incluido también sus propuestas de actualización o, en su 
caso, modificación del PES teniendo en cuenta el grado de cumplimiento de los 
objetivos previstos y las prioridades de las políticas públicas, todo ello en el marco 
de las disponibilidades presupuestarias. 
 

Como consecuencia del proceso de examen y reflexión anual contenido en 
dichos informes de seguimiento emitidos por los gestores, y en virtud de la 
competencia prevista en el apartado 17º 1.5 d), del Acuerdo de 29 de junio de 2023 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias 
del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, la Dirección General de 
Contratación y Servicios ha elaborado el Informe Anual de Seguimiento y Evaluación 
correspondiente a la anualidad 2025 del PES, en el que se realiza un análisis del 
progreso de las subvenciones hacia el logro de los resultados planificados, así como 
el cumplimiento de los objetivos estratégicos y las líneas de subvención, con el 
propósito de mejorar la toma de decisiones de gestión de la política municipal de 
fomento durante la vigencia del PES.  
 

Por otra parte, teniendo en cuenta las propuestas contenidas en los informes 
de seguimiento emitidos por los gestores, así como las conclusiones del referido 
Informe Anual de Seguimiento y Evaluación del PES, la Dirección General de 
Contratación y Servicios ha elaborado la propuesta correspondiente a la segunda 
modificación del PES en virtud de la competencia prevista en el apartado 17º 1.5 c), 
del citado Acuerdo de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda, considerando que se tramita como modificación 
del PES la propuesta simultánea de diferentes variaciones que, de acuerdo con la 
mencionada instrucción, puedan ser consideradas individualmente como 
actualizaciones o modificaciones. 
 

De acuerdo con el apartado 3º 2.23, del citado Acuerdo de organización y 
competencias del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, 
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corresponde a la persona titular del Área de Gobierno elevar a la Junta de Gobierno 
la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y 
sus Organismos Públicos, de su actualización y modificación, así como de los 
informes anuales de su seguimiento y evaluación. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 b) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y 10.1 de la 
Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, de 30 de octubre de 2013, y en 
el Acuerdo de 29 de junio de 2023, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 
Hacienda, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 
Hacienda, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el Informe Anual de Seguimiento y Evaluación 2025 del 
Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos 
Públicos para el período 2024-2027, que figura en el expediente y cuyo resumen 
ejecutivo se incluye como anexo al Plan. 
 

SEGUNDO.- Aprobar la segunda modificación del Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos para el 
período 2024-2027, que se incorpora como anexo. 
 

TERCERO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción, 
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en 
el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 
 

CUARTO.- El presente acuerdo se comunicará a la Intervención General del 
Ayuntamiento de Madrid a fin de que quede enterada del mismo, así como a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones al objeto de que se produzca su registro y 
publicación en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas 
Públicas. Asimismo, se publicará tanto en la sede electrónica como en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid. 

Volver al índice 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 

Segunda modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Madrid y sus Organismos Públicos para el período 2024-2027 



 

 

Mediante Acuerdo de 18 de julio de 2024 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, se 

aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos 

Públicos 2024- 2027 (en adelante, PES), ), que fue modificado mediante Acuerdo de 19 de junio 

de 2025 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

La planificación estratégica en materia de subvenciones está concebida como un instrumento 

flexible que permite la orientación en cada momento de los procesos de distribución de los 

recursos públicos en función del índice de logro de los fines de las políticas públicas o del 

surgimiento de nuevos ámbitos subvencionables. En este sentido, se considera que la 

aprobación del PES representa tan sólo el inicio del proceso siendo su seguimiento parte esencial 

de la planificación, a través del cual se lleva a cabo el control y evaluación de su ejecución, 

permitiendo que el plan se vaya adaptando a las necesidades y condicionantes de cada 

anualidad. 

Así, el artículo 10.1 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, de 30 de octubre de 2013 

(en adelante, OBRGS), establece que dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid aprobará un informe de seguimiento y evaluación 

junto con una propuesta de actualización del plan estratégico de subvenciones. 

De conformidad con la Instrucción sobre los criterios y los procedimientos para el seguimiento y 

evaluación, actualización y modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento 

de Madrid y sus Organismos Públicos, y para la evaluación y pago por resultados de las 

subvenciones que se concedan en su ejecución, aprobada por Decreto de 29 de enero de 2025 

de la Delegada del Área de Gobierno de Economía, se han elaborado por las áreas de gobierno, 

la coordinación general de la alcaldía, los organismos públicos y los distritos los informes anuales 

de seguimiento del PES correspondientes al ejercicio 2025, en los que se han incluido también 

sus propuestas de actualización o, en su caso, modificación del PES teniendo en cuenta el grado 

de cumplimiento de los objetivos previstos y las prioridades de las políticas públicas, todo ello en 

el marco de las disponibilidades presupuestarias. 

Como consecuencia del proceso de examen y reflexión anual contenido en dichos informes de 

seguimiento emitidos por los gestores, se ha elaborado el Informe Anual de Seguimiento y 

Evaluación correspondiente a la anualidad 2025 del PES, en el que se realiza un análisis del 

progreso de las subvenciones hacia el logro de los resultados planificados, así como el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos y las líneas de subvención, con el propósito de mejorar 

la toma de decisiones de gestión de la política municipal de fomento durante la vigencia del PES. 

El Informe Anual de Seguimiento y Evaluación 2025 del PES cumple con el contenido mínimo 

requerido en el artículo 10.2 de la OBRGS y su resumen ejecutivo se incluye como anexo al PES 

modificado.  

Por otra parte, teniendo en cuenta las propuestas contenidas en los informes de seguimiento 

elaborados por los gestores, así como las conclusiones del referido Informe Anual de 
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muestra 106 millones de euros. Se han excluido de dicho trabajo de evaluación las subvenciones 
directas y nominativas, ya que han sido objeto de control financiero por parte de la Intervención 
General del Ayuntamiento de Madrid a través del Informe definitivo de control financiero 
permanente de las subvenciones de concesión directa ejercicios 2016-2018 en el 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos.  
 

1.1 Normativa de referencia 
 

El marco normativo para la aprobación del PES está configurado por las disposiciones 
normativas de ámbito estatal, autonómico y las que el Ayuntamiento de Madrid se ha atribuido 
en ejercicio de su potestad de autoorganización. 

Normativa estatal 

El marco normativo de referencia lo conforma la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (en adelante, LGS), que establece la obligación de que cualquier Administración 
u órgano competente en la concesión de subvenciones disponga, con carácter previo a su 
otorgamiento, disponga de un Plan Estratégico de Subvenciones con el objeto de adecuar las 
necesidades públicas a cubrir con las previsiones de recursos disponibles, garantizando una 
mayor transparencia, eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público subvencional.  
 
Por su parte, el artículo 10.1 del Reglamento de la LGS, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, define los planes estratégicos de subvenciones como instrumentos de planificación 
de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad pública o interés social 
o de promoción de una finalidad pública.  

En particular, en virtud del artículo 8 de la LGS, el Ayuntamiento de Madrid debe concretar los 
objetivos, costes previsibles, efectos y fuentes de financiación de las subvenciones a 
través de un PES, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria. Todo ello según el principio de eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos, configurado como una obligación para todo el sector público de acuerdo con 
el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

En este sentido, a través del PES se contribuye al cumplimiento de los principios que rigen la 
gestión de subvenciones, definidos en el artículo 8.3 de la LGS: 

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante. 

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

 

        Normativa autonómica  

En el ámbito autonómico, la normativa de referencia es la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad de Madrid. Esta Ley, si bien establece los principios de gestión 
que deberán seguir la Administración de la Comunidad de Madrid, sus organismos autónomos 
administrativos y mercantiles, empresas y entes públicos dependientes de la misma, resultará 
de aplicación en aquellos supuestos en que el Ayuntamiento de Madrid actúe como entidad 
colaboradora de las subvenciones otorgadas por la Comunidad de Madrid, supuesto 
contemplado en el artículo 9 de la Ley.   

  



 

 

 

        Normativa municipal  

El artículo 17.2 de la LGS establece la obligación de que las bases reguladoras de las 
subvenciones de las corporaciones locales deban ser aprobadas a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades 
de subvenciones.  

En este sentido, la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la Concesión de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, de 30 de octubre 
de 2013 constituye el marco normativo de referencia al que se deberá ajustar todo procedimiento 
de concesión de subvenciones en el Ayuntamiento de Madrid. 

En concreto, los artículos 9 y 10 de la Ordenanza contienen la regulación específica del Plan 
Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos. 

Asimismo, debe tenerse en cuenta la especialidad de las ayudas económicas de emergencia 
social y las ayudas económicas temporales de especial necesidad que también vienen 
contempladas en el PES, aunque se rigen por su normativa específica, la Ordenanza de 
Prestaciones Económicas del Sistema Público de Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Madrid, de 28 de septiembre de 2004. 

Finalmente, debe tenerse en cuenta la Instrucción sobre los criterios y los procedimientos 
para el seguimiento y evaluación, actualización y modificación del Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, y para la 
evaluación y pago por resultados de las subvenciones que se concedan en su ejecución, 
aprobada mediante Decreto de 29 de enero de 2025 de la Delegada del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda, se ha aprobado.  

1.2 Objetivos generales del PES 
 

La elaboración del presente PES tiene la finalidad de mejorar la planificación y gestión de las 
subvenciones, garantizando así la eficacia en el cumplimiento de los objetivos y la eficiencia en 
la asignación de los recursos públicos, principios básicos en la concesión de subvenciones. En 
esta línea, entre los objetivos generales del PES destacan:  

Dar respuesta a las necesidades sociales y económicas demandadas por los 
ciudadanos, empresas y organizaciones de la ciudad de Madrid. 

 

Optimizar la eficiencia en la asignación y la utilización de los recursos públicos 
destinado a las subvenciones. 

 

Homogeneizar los procedimientos relacionados con la planificación, gestión, 
seguimiento y evaluación de subvenciones en el Ayuntamiento.  

 

Garantizar la transparencia y publicidad de la gestión y utilización de recursos públicos 
en materia de subvenciones. 

 

Alinear los objetivos del PES con los ejes del Plan estratégico de la Ciudad de Madrid 
2023-2027, con los programas presupuestarios y otros planes estratégicos sectoriales 
vigentes.  



 

 

2. Ámbito de aplicación 
 

2.1 Ámbito objetivo 
 

El ámbito objetivo del PES lo constituyen todas aquellas subvenciones que el Ayuntamiento 
de Madrid y sus Organismos Públicos prevén otorgar durante el ámbito temporal de su 
vigencia.  

Por subvención se ha considerado tradicionalmente una de las medidas que utiliza la 
Administración Pública para fomentar la actividad de los particulares hacia fines considerados de 
interés general. Con esa actividad administrativa de fomento, la Administración atiende al 
progreso y el bienestar social mediante el otorgamiento de ventajas al sujeto fomentado, 
generándose a su vez una relación sinalagmática en la que la entrega de la cantidad como 
subvención por la Administración no es expresión de un ánimo de liberalidad, sino que encuentra 
su justificación en la promoción de los fines públicos perseguidos con la misma.  

Más concretamente, el artículo 2.1 de la Ordenanza define subvención como toda disposición 
dineraria, sin contraprestación directa por el beneficiario, que realice el Ayuntamiento de Madrid 
o cualquiera de sus organismos públicos a favor de personas públicas o privadas que cumpla los 
requisitos exigidos por el artículo 2.1 de la LGS, sujeta al cumplimiento de un determinado 
objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de una actividad o la adopción de un 
comportamiento singular, ya realizado o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, con 
el fin de fomentar una actividad de utilidad pública o interés social o para promover la 
consecución de un fin público. 

 

2.2 Ámbito subjetivo 
 

En virtud del artículo 3.1 de la Ordenanza, el presente PES es aplicable a las subvenciones 
otorgadas por el Ayuntamiento de Madrid, así como por sus organismos y entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia vinculados o dependientes de este, cuando las 
subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades administrativas. 

En consecuencia, de acuerdo con la estructura de la Administración del Ayuntamiento de Madrid 
vigente y teniendo en cuenta los órganos que en la actualidad gestionan subvenciones, el ámbito 
subjetivo del PES está formado por: 

- Área de Gobierno de Obras y Equipamientos. 
- Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias. 
- Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad. 
- Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte. 
- Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda. 
- Área de Gobierno de Políticas Sociales, Familia e Igualdad. 
- Área de Gobierno de Políticas de Vivienda. 
- Coordinación General de la Alcaldía. 
- Organismo Autónomo Madrid Salud. 
- Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid. 
- Los 21 Distritos de la Ciudad de Madrid. 
- Consorcio de Rehabilitación y Equipamiento de Teatros de Madrid, adscrito al Área de 

Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte. 

 

 



 

 

2.3 Ámbito temporal  
 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza, el PES tiene un período de vigencia de 
cuatro años, en concreto, abarca los ejercicios del 2024 al 2027. 

Dado que la aprobación del PES se produce una vez iniciado el ejercicio 2024, en los importes 
planificados para las líneas de subvención correspondientes a la primera anualidad (2024) y a la 
segunda anualidad (2025) no se han tenido en cuenta aquellas subvenciones ya tramitadas 
conforme a los planes estratégicos de subvenciones anteriormente vigentes. La fecha tomada 
como referencia para la inclusión de los importes planificados en las anualidades 2024 y 2025 
del PES ha sido el 14 de junio de 2024. 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que, una vez terminada la anualidad 2027, el presente PES 
continuará vigente de manera transitoria hasta la aprobación de uno nuevo. 

 

2.4 Ámbitos temáticos 
 

Teniendo en cuenta el objeto y el carácter de las actuaciones que conforman el PES, se han 
definido 9 ámbitos temáticos alineados con los definidos en el artículo 1.2 de la Ordenanza, si 
bien no necesariamente coincidentes, toda vez que este precepto contiene una enumeración 
abierta de ámbitos o materias sobre las que se pueden conceder subvenciones en el 
Ayuntamiento de Madrid:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ámbitos del PES 2024-2027 

Se enfoca en la promoción de la sostenibilidad ambiental y la movilidad 
urbana eficiente. A través de este ámbito se pretende fomentar la eficiencia 
energética, el uso de vehículos eléctricos o la innovación como palanca para 
mitigar el cambio climático. 

 

Medio Ambiente y Movilidad 

Urbanismo y Vivienda 
Con el objetivo de mejorar la calidad de vida en los barrios y promover el 
desarrollo sostenible de la ciudad, a través de este ámbito se pretende mejorar 
la accesibilidad, conservación y regeneración, eficiencia energética y salubridad 
de edificios residenciales, áreas urbanas y barrios de Madrid. 

Participación ciudadana 
Se pretende fortalecer el tejido asociativo y promover la implicación activa 
de los ciudadanos en la vida comunitaria, contribuyendo a consolidar la 
continuidad y el crecimiento de las asociaciones, así como a mejorar la cohesión 
social, el bienestar y la calidad de vida en los barrios.  

 
Este ámbito tiene como objetivo situar a las personas y a las familias en el 
centro de la actividad subvencional del Ayuntamiento de Madrid, promoviendo 
la inclusión e integración de las personas en situación de vulnerabilidad y el 
desarrollo de políticas públicas que den respuesta a las necesidades de la 
población de la ciudad. 

Servicios Sociales 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.5 Procedimientos de concesión  
 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 22 de la LGS y 23 de la Ordenanza, a continuación 
se describen los distintos procedimientos de concesión para las actuaciones que conforman 
el presente PES: 

- Subvenciones de concurrencia competitiva: Constituye el procedimiento ordinario de 
concesión de subvenciones mediante el cual se realiza una convocatoria pública y se 
comparan las solicitudes recibidas al objeto de establecer una relación entre las mismas 
de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en la convocatoria, 

Economía y Empleo 
Se enfoca en promover el bienestar económico y la creación de empleo a 
través del fortalecimiento de los sectores productivos, el fomento del 
emprendimiento o, entre otras medidas, el desarrollo y la innovación tecnológica 
para dinamizar la economía, las inversiones y el talento en la ciudad. 

Cultura y Turismo 
Se pretende promover la riqueza cultural y el atractivo turístico de la ciudad 
de Madrid como oportunidades para el desarrollo, social y económico, de la 
ciudad. En particular se pretende contribuir al fortalecimiento de las entidades y 
agentes que intervienen en estos sectores, así como fomentar la creatividad, la 
participación ciudadana y el enriquecimiento cultural en los distritos de Madrid. 

Promoción de vida saludable 

Se centra en fomentar la salud pública y la prevención de enfermedades 
desde una perspectiva física, psicológica y social con el objetivo de mejorar la 
salud y el bienestar de los madrileños. Asimismo, se pretende fomentar la 
formación y la investigación como ejes para mejorar y promocionar hábitos 
saludables. 

 

Promoción y Cooperación Internacional 

La cooperación internacional tiene como objetivo fortalecer la solidaridad de la 
ciudad de Madrid a fin de contribuir al desarrollo de un planeta más habitable, 
justo, desarrollado y sostenible en contextos internacionales, a través de 
ayudas a ONGs y entidades multilaterales. 

Deporte 

Centrado en fomentar e impulsar la actividad física y deportiva entre los 
ciudadanos, a través de este ámbito se pretende, por una parte, promover el 
acceso universal al deporte como elemento de salud, educación, inclusión y 
cohesión social y, por otra, impulsar su potencial como actividad económica para 
la promoción nacional e internacional de Madrid. 





 

 

- Encontrarse en la situación que fundamenta la concesión de la subvención de acuerdo 
con la Ordenanza y la convocatoria, acuerdo de concesión o convenio de subvención; 

- No deben estar incursas en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13, 
apartados 2 y 3, de la LGS, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúen 
las del apartado 2 en la convocatoria respectiva, acuerdo de concesión o convenio; 

- No deben tener pendientes de justificación subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento 
de Madrid o sus organismos públicos, siempre que el plazo establecido para su 
presentación hubiera finalizado. 

3. Estructura del PES 
 

3.1 Visión global de la estructura del PES 
 

a) Elementos clave de la estructura 

El Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2027 se estructura a través de cuatro elementos 
jerárquicos: 1) Objetivos estratégicos, 2) Líneas de subvención, 3) Objetivos específicos y 4) 
Actuaciones, que permiten unificar la diversidad de la actividad subvencional del Ayuntamiento 
en una estructura homogénea para todos los agentes involucrados en la misma:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
b) Reflexión estratégica 

 

Con la finalidad de contar con un marco estratégico global que recoja, por un lado, (i) las 
prioridades tanto sectoriales como transversales de las Áreas de Gobierno, de la Coordinación 
General de la Alcaldía, de los Distritos y de los organismos públicos, y por otro (ii) los objetivos 
estratégicos reflejados en el Plan de Gobierno, se han definido cinco objetivos estratégicos (OE) 
para el PES.  

01 
Líneas de subvención 

Aterrizan los objetivos 
estratégicos del PES, 
actuando como vínculo 
entre éstos y los objetivos 
específicos 

02 

Actuaciones 

Nivel inferior de la estructura que 
contiene todas las subvenciones 
que se prevén otorgar para la 
consecución de los objetivos 
específicos de cada línea de 
subvención 

 

04 
Objetivos específicos 

Hitos y metas concretas que 
busca alcanzar con el 
desarrollo de las actuaciones 

03 

Objetivos estratégicos 

Objetivos globales del 
PES, alineados con el 
Plan Estratégico de la 
Ciudad de Madrid 2023-
2027 



 

 

Los objetivos estratégicos definidos en el PES se encuentran asimismo alineados con los 
programas presupuestarios correspondientes, así como con otros planes sectoriales vigentes en 
el Ayuntamiento de Madrid. 

Estos objetivos estratégicos, materializados a través de la actividad subvencional, permitirán 
apoyar proyectos e iniciativas que contribuyan significativamente al cumplimiento de las 
prioridades de gobierno y estrategias municipales, consiguiendo que Madrid se convierta en 
una ciudad más dinámica y resiliente, capaz de enfrentar los desafíos presentes y futuros.  

A continuación, se incluyen los objetivos estratégicos que guiarán la actividad subvencional 
durante los próximos cuatro años: 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

En el siguiente nivel jerárquico del PES, se encuentran las líneas de subvención, definidas por 
la Ordenanza como cada sector de actividad de competencia municipal sobre el que el 
Ayuntamiento de Madrid proyecta el fomento de diferentes actividades o proyectos dirigidos 
a conseguir los objetivos estratégicos contemplados en el plan. Toda propuesta de actividad 
o proyecto de subvención debe vincularse con su respectiva línea de subvención y contar con el 
crédito adecuado y suficiente. 

Cada línea de subvención cuenta con su correspondiente crédito previsto por cada anualidad de 
vigencia del Plan, así como con sus respectivos indicadores para poder realizar su seguimiento 
y evaluación. Así mismo, toda línea de subvención se incardina en un único objetivo estratégico. 

Las líneas de subvención se consideran el eje vertebrador del Plan, toda vez que el PES ya no 
constituye una agrupación de convocatorias y de concesiones como venía sucediendo en los 
planes hasta ahora vigentes, sino que se configura como un conjunto de líneas de subvención, 
de manera que la modificación de las previstas inicialmente requerirá la modificación del 
Plan Estratégico de Subvenciones por la Junta de Gobierno. 

Se han definido doce líneas de subvención que materializan los objetivos estratégicos:  

 

 

 

 

 

OE 5. Fortalecer el tejido económico y los sectores productivos y 
potenciar la internacionalización de la ciudad 

Objetivos estratégicos del PES 

OE 3. Garantizar el bienestar social de la ciudadanía 

OE 4. Contribuir a una ciudad verde y saludable 

OE 1. Consolidar el desarrollo y la transformación de los barrios madrileños 

OE 2. Potenciar Madrid como capital de la cultura y el deporte 

Líneas de subvención del PES 

OE 1. Consolidar 
el desarrollo y la 
transformación de 
los barrios 
madrileños 

L1. Promocionar el tejido 
asociativo y fomentar la 
participación ciudadana en 
los barrios y distritos 

L2. Promover acciones que 
mejoren los espacios 
públicos, comerciales y 
residenciales 





 

 

 
c) Encaje con el Plan Estratégico de la Ciudad de Madrid 2023-2027   

 
Los objetivos estratégicos definidos en el PES se encuentran estrechamente alineados con los 
ejes del Plan Estratégico de la Ciudad de Madrid, que constituye el instrumento de planificación 
para la puesta en marcha de estrategias, proyectos y actuaciones fijados por el Gobierno de la 
Ciudad de Madrid para el presente mandato. 

En consecuencia, el PES se plantea como un elemento clave para impulsar las medidas 
derivadas del nuevo Plan Estratégico de la Ciudad, siendo, a su vez, coherente con los diferentes 
planes sectoriales y programas presupuestarios de la Corporación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encaje con los Ejes del Plan Estratégico de la Ciudad de Madrid 2023-2027 

OE 5. Fortalecer el tejido económico y los sectores productivos y 
potenciar la internacionalización de la ciudad 

OE 3. Garantizar el bienestar social de la ciudadanía 

OE 1. Consolidar el desarrollo y la transformación de los barrios madrileños 

OE 2. Potenciar Madrid como capital de la cultura y el deporte 

OE 4. Contribuir a una ciudad verde y saludable 

Eje 1: Madrid, una ciudad con las Instituciones 

Eje 5: Madrid, una ciudad accesible que transforma sus barrios  

Eje 8: Madrid, una ciudad dimensionada para poder vivir  

Eje 10: Madrid, una ciudad saludable 

Eje 7: Madrid, una ciudad para disfrutar y desconectar 

Eje 3: Madrid, una ciudad para las familias  

Eje 1: Madrid, una ciudad con las Instituciones 

Eje 10: Madrid, una ciudad saludable 

Eje 4: Madrid, una ciudad verde y que respira 

Eje 8: Madrid, una ciudad dimensionada para poder vivir 

Eje 1: Madrid, una ciudad con las Instituciones 

 

Eje 6: Madrid, una ciudad atractiva para trabajar e invertir   

Eje 7: Madrid, una ciudad para disfrutar y desconectar  







































 
 

3.2 Cuadro resumen de la financiación 
 

El origen de la financiación del presente PES está vinculado a los Presupuestos Generales del 
Ayuntamiento de Madrid, a través de los siguientes capítulos: 

- Capítulo IV (Transferencias Corrientes)  
o Subvenciones y ayudas corrientes 
o Transferencias a otras entidades 

 
- Capítulo VII (Transferencias de capital) 

o Subvenciones para inversiones a otras entidades 

A continuación, se incluye un cuadro resumen de la financiación establecida para PES en su 
periodo de vigencia (2024-2027), a nivel Objetivo Estratégico y Línea de Subvención, teniendo 
en cuenta que los importes planificados para las anualidades 2025, 2026 y 2027 quedan 
supeditados a las disponibilidades presupuestarias de acuerdo con los Presupuestos Generales 
del Ayuntamiento de Madrid que se aprueben para dichos ejercicios. 

Por lo que respecta a otras fuentes de financiación de las actuaciones subvencionables, tal y 
como dispone el artículo 18 de la Ordenanza, se ha de señalar que se financiarán con recursos 
propios del beneficiario en el importe o proporción correspondiente cuando así se establezca en 
la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio.  

Asimismo, de conformidad con el mismo artículo de la Ordenanza, las convocatorias, acuerdos 
o convenios en los que se instrumenten las diferentes subvenciones, deben determinar la 
compatibilidad o incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera otras Administraciones o entes 
públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, y 
podrán prever mecanismos específicos de verificación para comprobar el cumplimiento efectivo 
de las condiciones de compatibilidad o incompatibilidad establecidas.  

No obstante, en ningún caso se pueden otorgar subvenciones por cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de los 
proyectos o actividades subvencionadas, ni supere los límites de financiación municipal que, en 
su caso, se hubieran establecido en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o 
convenio. 

 

 









 

 

A continuación, se incluye un cuadro resumen de la financiación establecida para el periodo del PES (2024-2027), a nivel ámbito:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución presupuestaria por Ámbitos (2024-2027) 



 
 

4. Actualización y modificación del PES y régimen de seguimiento y evaluación  
 

La planificación estratégica en materia de subvenciones está concebida como un instrumento 
flexible que permite orientar en cada momento los procesos de distribución de los recursos 
públicos en función del índice de logro de los fines de las políticas públicas o del surgimiento o 
desaparición de determinados ámbitos y materias subvencionables.  

En este sentido, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza, se prevén varios mecanismos 
de adaptación a la evolución de la ejecución de las ayudas y las subvenciones municipales o a 
los cambios de las políticas públicas priorizadas durante la vigencia del PES: 

- La actualización del PES. 
- La modificación del PES. 
- El sistema de seguimiento y evaluación del PES que tiene por objeto la evaluación 

continua del grado de cumplimiento de los objetivos previamente definidos, así como de 
los recursos invertidos para el logro de dichos objetivos. 

Una vez aprobado el PES por la Junta de Gobierno, ha sido necesaria la elaboración de la 
correspondiente instrucción que detalle cuáles son los criterios y procedimientos internos 
para garantizar un adecuado seguimiento y evaluación del PES, así como para la realización de 
sus actualizaciones anuales y de sus posibles modificaciones. En concreto, mediante Decreto 
de 29 de enero de 2025 de la Delegada del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 
Hacienda, se ha aprobado la Instrucción sobre los criterios y los procedimientos para el 
seguimiento y evaluación, actualización y modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, y para la evaluación y pago por resultados 
de las subvenciones que se concedan en su ejecución. 

 

A. Actualización y modificación del PES.  
 

De conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza, durante los seis primeros meses de cada 
ejercicio, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid aprobará un informe de seguimiento y 
evaluación junto con una propuesta de actualización del PES.  

Este informe de seguimiento y evaluación dará cuenta de todas las subvenciones concedidas 
durante el ejercicio anterior y en todo caso contendrá: 

 a) La evaluación de las líneas de subvención establecidas en el plan estratégico de 
subvenciones con el grado de cumplimiento de los distintos objetivos fijados en el mismo, 
incluyendo la evaluación de impacto de género.  

b) La relación detallada de todas las subvenciones concedidas en el marco de sus respectivas 
líneas de subvención. 

 c) El grado de ejecución de las aplicaciones del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Madrid destinadas a subvenciones.  

Si como resultado de los informes anuales de seguimiento y evaluación y de los informes de la 
Intervención General se concluye que alguna línea de subvención no alcanza los objetivos o 
resultan inadecuados a los recursos invertidos, podrá ser modificada, sustituida o, en su caso, 
eliminada, a través de la modificación del PES. 

Así, en el marco de lo dispuesto en la Ordenanza, se distinguen dos posibles procedimientos de 
revisión anual del PES: 
 

- La actualización, que tiene por objeto analizar y valorar la inclusión dentro del PES de 
aquellas variaciones relativas a la gestión de las subvenciones que no supongan una 
modificación del PES. Así, se tramitarán como actualización del PES los cambios que se 
introduzcan respecto a los objetivos específicos, la variación en el sistema de evaluación 
del PES o la incorporación de nuevas subvenciones o cualquier alteración en las 



 

 

características de las incluidas en el anexo de actuaciones que no supongan incremento 
del importe anual planificado de la línea de subvención en la que se integran, ni impliquen 
incremento del importe previsto en concepto de créditos ampliables para cada línea de 
subvención. 

 
- Y la modificación, que tiene por objeto analizar y valorar la inclusión dentro del PES de 

determinadas variaciones del plan consideradas sustanciales por afectar a su estructura 
o superar el importe máximo planificado. En particular, la modificación de los objetivos 
estratégicos, la modificación de las líneas de subvención o la constatación en el informe 
anual de seguimiento y evaluación del PES de que se ha superado en el ejercicio anterior 
o que se propone superar para ejercicios futuros el importe anual planificado para cada 
línea de subvención o el importe máximo previsto en concepto de créditos ampliables 
para cada línea de subvención. 

 
Se tramitará como modificación la propuesta simultánea de diferentes variaciones que puedan 
ser consideradas individualmente como actualizaciones o modificaciones. 

 

B. Modelo de seguimiento y evaluación continua de los objetivos estratégicos, 
líneas de subvención y objetivos específicos del PES  

 
El sistema de seguimiento y evaluación del PES se orienta a desarrollar un conjunto de 
indicadores que permita recopilar información relevante y objetiva sobre los objetivos de las 
subvenciones, facilitando así el seguimiento anual de las variaciones en la tendencia de estos 
indicadores en relación con los parámetros de evaluación establecidos. 

El seguimiento y evaluación del PES se realizará en un primer momento por cada gestor de 
subvenciones (Área de Gobierno, Distrito y Organismo Público), que deberá remitir su informe 
de seguimiento anual al Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda antes del 31 de 
enero de cada año. Dicho informe de seguimiento contendrá al menos el grado de ejecución de 
las aplicaciones presupuestarias correspondientes, la relación detallada de todas las 
subvenciones concedidas, así como el cumplimiento de los indicadores para cada línea de 
subvención, incluyendo la evaluación del impacto de género. 

Posteriormente y a partir de los informes de seguimiento aportados, el Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda evaluará las diferentes líneas de subvención del PES, 
considerando su impacto, eficiencia y eficacia, el grado de ejecución presupuestaria de las 
actuaciones y el grado de cumplimiento de los distintos objetivos fijados en el Plan. 

Para lograr este propósito, se han definido indicadores específicos para cada línea de 
subvención, adoptándose un enfoque que procura captar la transversalidad de cada una a través 
de sus objetivos específicos. Ello se consigue adaptando el número de indicadores en función 
de las necesidades evaluadoras de cada línea específica. 

Por otro lado, los indicadores que conforman este sistema de evaluación buscan garantizar su 
calidad mediante la inclusión de líneas de base pertinentes, metas bien definidas y fuentes de 
verificación fiables. Aplicando los principios SMART (Específicos, Medibles, Alcanzables, 
Relevantes y con un Tiempo definido), se han seleccionado indicadores útiles para abordar 
múltiples dimensiones de la evaluación, considerando la accesibilidad y disponibilidad de los 
datos necesarios. 

El sistema de evaluación PES contiene unos indicadores genéricos que son comunes a todas 
las subvenciones y unos indicadores específicos que se han definido para cada grupo de 
actuaciones vinculadas a un mismo objetivo específico del PES, teniendo en cuenta la mayor 
representatividad de los indicadores respecto de las actuaciones que se incluyen en cada 
objetivo específico, así como su simplicidad y posibilidad de agregación. 

 





 

 

Objetivo 
específico ID indicador  Indicador específico 

2 010201 

Número total de ejemplares de prensa escrita de ámbito distrital o 
inferior que se han distribuido anualmente para mejorar la 
información de proximidad y la participación vecinal en asuntos 
públicos de la Ciudad de Madrid 

3 

020301 
Porcentaje de la superficie del municipio de Madrid afectada por el 
desarrollo y rediseño del espacio público como consecuencia de las 
actuaciones subvencionadas 

020302 Número promedio de equipamientos municipales intervenidos para 
su mejora por mes y unidad distrital 

4 

020401 

Número de personas mayores (más de 65), con discapacidad o con 
enfermedades raras que se han beneficiado directamente de las 
mejoras de accesibilidad a sus viviendas a través de las actuaciones 
de adaptación subvencionadas 

020402 
Número de locales y comunidades de propietarios que se han 
beneficiado directamente de las mejoras de accesibilidad a sus 
viviendas a través de las actuaciones de adaptación subvencionadas 

020403 Emisiones contaminantes anuales retiradas estimadas  

5 030501 
Número de participantes en las actividades artísticas y de 
investigación subvencionadas (fotografía, cinematografía, pintura, 
literatura, etc.) 

6 030601 Número de películas proyectadas y actividades realizadas en los 
espacios de actividad cultural (escénica, cinematográfica, etc.) 

7 

030701 Porcentaje de salas que reciben ayudas 

030702 Número de asistentes a los eventos organizados por las entidades 
beneficiarias de las ayudas o los certámenes subvencionados 

8 030801 Número de participantes en los eventos y actividades de fomento de 
la literatura 

9 030901 Número de programas y actividades culturales realizadas por las 
entidades beneficiarias 

10 

031001 Número de participantes en los eventos de celebración y transmisión 
de los valores y las tradiciones navideñas 

031002 Grado de satisfacción de los habitantes de la ciudad de Madrid con 
respecto a las actividades navideñas que se desarrollan en su distrito  

11 031101 Número de obras desarrolladas en el marco de los eventos de 
impulso de las artes plásticas y artísticas 



 

 

Objetivo 
específico ID indicador  Indicador específico 

12 031201 Número de visitantes a los sitios patrimoniales y participantes en 
actividades organizadas por los beneficiarios de las subvenciones  

13 041301 Número de personas participantes en actividades deportivas y de 
competición organizadas por las entidades subvencionadas 

14 041401 Número de espectadores de los eventos deportivos organizados por 
las entidades subvencionadas 

15 051501 
Número de personas que se han beneficiado directamente a través 
de las actuaciones de cohesión social y mejoras en las condiciones 
de vida subvencionadas 

16 051601 Número de asistencias realizadas en el marco de los convenios a las 
asociaciones de víctimas del terrorismo 

17 051701 
Tasa de variación en el número de personas atendidas en situación 
de emergencia o en riesgo de exclusión social por las entidades 
receptoras de subvenciones 

18 051801 Porcentaje de personas insertadas por las asociaciones y entidades 
receptoras de subvenciones 

19 051901 
Número de personas beneficiarias del conjunto de acciones de 
cooperación internacional desarrolladas por las entidades 
subvencionadas 

20 052001 
Porcentaje de población inmigrante en riesgo de exclusión atendida 
por las entidades receptoras de subvenciones que ha participado en 
talleres destinados a favorecer su autonomía y empoderamiento 

21 

062101 
Porcentaje de beneficiarios que han recibido becas y ayudas 
concedidas asociadas a la escolarización sobre número de 
solicitantes 

062102 

Porcentaje de familias beneficiarias de ayudas municipales 
destinadas a apoyar la crianza y la educación infantil que han 
mejorado sus condiciones de conciliación laboral y familiar en el año 
siguiente a la concesión de las ayudas 

062103 Número de menores que han participado o beneficiado de las 
acciones desarrolladas por las entidades subvencionadas 

062104 Porcentaje de ayudas otorgadas a familias por nacimiento sobre total 
de nacimientos en el municipio de Madrid 

22 

062201 Tasa de variación del número de participantes en actividades de 
mejora del ocio y tiempo libre 

062202 Número de jóvenes beneficiados de las acciones desarrolladas por 
las entidades subvencionadas 



 

 

Objetivo 
específico ID indicador  Indicador específico 

23 
062301 

Porcentaje de menores y jóvenes en situación de vulnerabilidad que 
se han beneficiado de una actuación de acogida o alojamiento 
subvencionada sobre el total de menores y jóvenes en situación de 
vulnerabilidad estimados en el municipio de Madrid 

062302 Porcentaje de ocupación de plazas de alojamiento subvencionadas 
para menores, jóvenes y sus familias en situación de vulnerabilidad 

24 062401 
Porcentaje de niños, niñas y adolescentes escolarizados del 
municipio de Madrid que han participado en las actuaciones 
subvencionadas  

25 072501 
Porcentaje de la población mayor de 50 años que ha participado en 
actividades o programas organizados por entidades receptoras de 
subvenciones 

26 072601 
Porcentaje de la población con discapacidad que han participado en 
actividades o programas organizados por entidades receptoras de 
subvenciones 

27 072701 Tasa de variación del número de personas voluntarias por proyecto 
en asociaciones receptoras de subvenciones 

28 082801 Porcentaje de personas participantes que han mejorado su 
autoestima y autonomía 

29 

082901 Porcentaje de personas participantes en actividades de formación y/o 
orientación laboral que se incorporan al mercado laboral 

082902 
Porcentaje de personas asistentes a los cursos de formación que 
superan dicha formación o asisten al mínimo del 80% de las horas 
formativas 

30 

083001 Porcentaje de participantes sensibilizados en materia de igualdad, 
conciliación y corresponsabilidad 

083002 
Número de personas que han participado en las acciones de 
promoción de la igualdad, la conciliación y la corresponsabilidad en 
el ámbito laboral 

31 093101 Número de participantes en las actividades llevadas a cabo en el 
marco de la subvención 

32 

093201 

Porcentaje de número de primeras visitas a centros de trabajo 
realizadas en el último año que se han resuelto con la implantación 
de medidas para mejorar el control y seguimiento de las medidas de 
seguridad y salud  

093202 

Número de recomendaciones preventivas elaboradas y difundidas 
orientadas a mejorar la gestión preventiva y las condiciones de 
seguridad de las actividades en ejecución, en relación con las 
principales incidencias detectadas en las visitas de obras 



 

 

Objetivo 
específico ID indicador  Indicador específico 

33 093301 

Ratio de número de publicaciones en revistas científicas, 
comunicaciones en congresos y documentos técnicos derivados de 
investigadores en salud pública beneficiarios tras la recepción de la 
subvención, beca o premio sobre el número de investigadores e 
investigadoras premiados o becados  

34 

093401 Porcentaje de personas con alta (terapéutica o voluntaria) en los 
programas de intervención con adicciones 

093402 Porcentaje de ocupación de los recursos para prevención y 
asistencia por adicciones 

35 093501 
Cantidad de emisiones contaminantes retiradas obtenidas como 
estimación en función de las características técnicas de las 
instalaciones sustituidas y las sustituyentes 

36 103601 Estimación del abatimiento de emisiones por el reemplazo de 
vehículos 

37 103701 Número de infraestructuras de recarga realizadas con financiación 
del Ayuntamiento de Madrid 

38 113801 Tasa de variación en el número de PYMES receptoras de 
subvenciones  

39 

113901 Variación media del número de citas de las personas 
subvencionadas 

113902 Número de trabajos y proyectos presentados al certamen para la 
reutilización de datos abiertos del Ayuntamiento de Madrid  

40 114001 Número de empresas participantes en clústers de sectores 
emergentes receptores de subvenciones 

41 124101 
Número de entidades y personas físicas fortalecidas en el ámbito de 
los mercados municipales, el comercio, la hostelería, la hotelería, la 
moda, la artesanía y la gastronomía  

42 124201 Número de personas desempleadas que han sido contratadas e 
incorporadas a un proceso de mentoría dentro de la empresa 

43 

124301 Porcentaje de entidades de economía social subvencionadas sobre 
solicitantes 

124302 Tasa de variación en el número de entidades sociales que han 
participado en los programas de economía social subvencionados  

44 

124401 Número de empresas participantes en programas de 
internacionalización en el año 

124402 Tasa de variación en el número de empresas que han participado en 
los programas receptores de subvenciones 

124403 Tasa de variación en el número de empresas que han sido 
beneficiarias de subvenciones 

124404 Inversión de las entidades o personas beneficiarias del sector 
audiovisual por cada 1.000 euros de subvención 





 

 

D. Modelo de control y seguimiento económico financiero  

 

Además del sistema de seguimiento y evaluación continua descritos, de conformidad con el 
artículo 10.3 de la Ordenanza municipal, la Intervención General del Ayuntamiento de Madrid 
realizará el control financiero de la aplicación del presente Plan Estratégico de Subvenciones, 
sin perjuicio del seguimiento de ejecución presupuestaria que se realice por parte de los órganos 
gestores a través de las herramientas que se incluyan a este efecto en el módulo de 
subvenciones integrado en el sistema de gestión económico-financiero (SAP).  

En concreto, para poder realizar un adecuado seguimiento económico y presupuestario de la 
ejecución del PES, a través de este sistema de gestión económico-financiero (SAP) se realiza la 
necesaria conexión de la tramitación de subvenciones con el PES. Esta conexión es posible a 
través de la vinculación de cada subvención que se tamite en el sistema con un concreto objetivo 
estratégico, una línea de subvención, un objetivo específico y una actuación del PES, todo ello a 
través de la asignación a cada actuación de un código único que deben identificar los gestores 
en el sistema en el momento de tramitar sus subvenciones.  

Gracias a esta vinculación de las subvenciones que se tramitan con la estructura de objetivos y 
líneas del Plan, será posible realizar el seguimiento económico-presupuestario de la ejecución 
del PES a través de los informes de consulta que se incluyan a tal efecto en el sistema de gestión 
económico-financiero (SAP), lo que posibilitará la elaboración de los informes anuales de 
seguimiento y ejecución del PES.  





 

 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 1 

Promocionar el tejido asociativo y fomentar la participación ciudadana en los barrios y 
distritos 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OE 1: Consolidar el desarrollo y la transformación de los barrios 
madrileños 

OE 2: Potenciar Madrid como capital de la cultura y el deporte 

OE 3: Garantizar el bienestar social de la ciudadanía 

OE 4: Contribuir a una ciudad verde y saludable 

OE 5: Fortalecer el tejido económico y los sectores productivos y 
potenciar la internacionalización de la ciudad 











 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 2 

Promover acciones que mejoren los espacios públicos, comerciales y residenciales 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OE 1: Consolidar el desarrollo y la transformación de los barrios 
madrileños 

OE 2: Potenciar Madrid como capital de la cultura y el deporte 

OE 3: Garantizar el bienestar social de la ciudadanía 

OE 4: Contribuir a una ciudad verde y saludable 

OE5: Fortalecer el tejido económico y los sectores productivos y 
potenciar la internacionalización de la ciudad 









 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3 

Promocionar y fortalecer la oferta cultural y creativa 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OE 1: Consolidar el desarrollo y la transformación de los barrios madrileños 

OE 2: Potenciar Madrid como capital de la cultura y el deporte 

OE 3: Garantizar el bienestar social de la ciudadanía 

OE 4: Contribuir a una ciudad verde y saludable 

OE5: Fortalecer el tejido económico y los sectores productivos y potenciar la 
internacionalización de la ciudad 





















 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 4 

Potenciar Madrid a través de la celebración de eventos deportivos y promocionar la 
práctica deportiva 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OE 1: Consolidar el desarrollo y la transformación de los barrios 
madrileños 

OE 2: Potenciar Madrid como capital de la cultura y el deporte 

OE 3: Garantizar el bienestar social de la ciudadanía 

OE 4: Contribuir a una ciudad verde y saludable 

OE5: Fortalecer el tejido económico y los sectores productivos y 
potenciar la internacionalización de la ciudad 









 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 5 

Apoyar programas que promuevan el desarrollo y el bienestar social de los colectivos 
más desfavorecidos 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OE 1: Consolidar el desarrollo y la transformación de los barrios 
madrileños 

OE 2: Potenciar Madrid como capital de la cultura y el deporte 

OE 3: Garantizar el bienestar social de la ciudadanía 

OE 4: Contribuir a una ciudad verde y saludable 

OE5: Fortalecer el tejido económico y los sectores productivos y 
potenciar la internacionalización de la ciudad 























 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 6 

Apoyar el bienestar, el desarrollo y la inclusión de la infancia y la juventud 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OE 1: Consolidar el desarrollo y la transformación de los barrios 
madrileños 

OE 2: Potenciar Madrid como capital de la cultura y el deporte 

OE 3: Garantizar el bienestar social de la ciudadanía 

OE 4: Contribuir a una ciudad verde y saludable 

OE5: Fortalecer el tejido económico y los sectores productivos y 
potenciar la internacionalización de la ciudad 

 













 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 7 

Fomentar la autonomía personal y los cuidados 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OE 1: Consolidar el desarrollo y la transformación de los barrios madrileños 

OE 2: Potenciar Madrid como capital de la cultura y el deporte 

OE 3: Garantizar el bienestar social de la ciudadanía 

OE 4: Contribuir a una ciudad verde y saludable 

OE5: Fortalecer el tejido económico y los sectores productivos y potenciar la 
internacionalización de la ciudad 















 

 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 8 

Fomentar la igualdad, el respeto a la diversidad y la atención frente a la violencia de 
género 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OE 1: Consolidar el desarrollo y la transformación de los barrios madrileños 

OE 2: Potenciar Madrid como capital de la cultura y el deporte 

OE 3: Garantizar el bienestar social de la ciudadanía 

OE 4: Contribuir a una ciudad verde y saludable 

OE5: Fortalecer el tejido económico y los sectores productivos y potenciar la 
internacionalización de la ciudad 











 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 9 

Favorecer un estilo de vida y un entorno saludable para los ciudadanos 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OE 1: Consolidar el desarrollo y la transformación de los barrios madrileños 

OE 2: Potenciar Madrid como capital de la cultura y el deporte 

OE 3: Garantizar el bienestar social de la ciudadanía 

OE 4: Contribuir a una ciudad verde y saludable 

OE5: Fortalecer el tejido económico y los sectores productivos y potenciar la 
internacionalización de la ciudad 











 

 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 10 

Promocionar la movilidad sostenible 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OE 1: Consolidar el desarrollo y la transformación de los barrios madrileños 

OE 2: Potenciar Madrid como capital de la cultura y el deporte 

OE 3: Garantizar el bienestar social de la ciudadanía 

OE 4: Contribuir a una ciudad verde y saludable 

OE5: Fortalecer el tejido económico y los sectores productivos y potenciar la 
internacionalización de la ciudad 









 

 

 

 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 11 

Fomentar la innovación y el emprendimiento en sectores productivos 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OE 1: Consolidar el desarrollo y la transformación de los barrios madrileños 

OE 2: Potenciar Madrid como capital de la cultura y el deporte 

OE 3: Garantizar el bienestar social de la ciudadanía 

OE 4: Contribuir a una ciudad verde y saludable 

OE5: Fortalecer el tejido económico y los sectores productivos y potenciar la 
internacionalización de la ciudad 













 

 

 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 12 

Fomentar el tejido económico y empresarial y la internacionalización de la ciudad 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OE 1: Consolidar el desarrollo y la transformación de los barrios madrileños 

OE 2: Potenciar Madrid como capital de la cultura y el deporte 

OE 3: Garantizar el bienestar social de la ciudadanía 

OE 4: Contribuir a una ciudad verde y saludable 

OE5: Fortalecer el tejido económico y los sectores productivos y potenciar la 
internacionalización de la ciudad 



























 

 

12. El PES se consolida como instrumento de planificación pública. 

Este primer ejercicio de seguimiento confirma la utilidad del PES como herramienta de programación 

estratégica, asignación de recursos y evaluación de políticas públicas. Su diseño permite articular 

intervenciones diversas bajo una lógica común de eficacia, trazabilidad y mejora continua. 

Recomendaciones. 

A partir del análisis realizado y de las conclusiones extraídas del ejercicio de seguimiento del PES 

2024, se identifican una serie de recomendaciones orientadas a reforzar la planificación, gestión y 

evaluación del Plan en los próximos ejercicios. Estas recomendaciones se enmarcan en una lógica 

de mejora continua del sistema, con especial atención a la eficiencia operativa, la coherencia 

estratégica y la calidad de la información disponible. 

1. Mejorar la planificación de las convocatorias. 

Resulta necesario reforzar los mecanismos de planificación ex ante, especialmente en aquellas 

líneas con actuaciones que requieren coordinación interadministrativa o que implican cambios en 

los procedimientos de gestión. La integración de tiempos suficientes para el diseño técnico, la 

validación jurídica y la difusión pública de las convocatorias permitirá reducir retrasos en la 

tramitación y mejorar la ejecución temporal. 

2. Reforzar la adecuación de los créditos planificados a la demanda estimada. 

En aquellas líneas con baja tasa de concesión sobre el total de solicitudes, se recomienda realizar 

un análisis más preciso de la demanda potencial con el objetivo de ajustar el volumen de crédito 

disponible a las necesidades reales del tejido social o sectorial al que se dirige la convocatoria. 

3. Consolidar la trazabilidad de las actuaciones incluidas en el PES. 

Para garantizar una visión integral del Plan, se sugiere incorporar mecanismos de control que 

aseguren la coherencia entre las actuaciones previstas en el PES, las efectivamente ejecutadas y 

las registradas en los sistemas presupuestarios y de seguimiento, evitando errores de inclusión o 

exclusión que afecten a la calidad de la evaluación. 

4. Profundizar en la interpretación cualitativa de los resultados. 

Además del seguimiento cuantitativo, sería deseable avanzar en la evaluación cualitativa del 

impacto de las subvenciones, especialmente en líneas orientadas a colectivos vulnerables o a 

objetivos de cohesión social. La recogida sistemática de testimonios, buenas prácticas o estudios 

de caso contribuiría a enriquecer la interpretación de los resultados. 

5. Incrementar la desagregación de los indicadores. 

En futuras anualidades, se propone ampliar el grado de desagregación de los indicadores, 

especialmente los referidos a beneficiarios, incorporando información diferenciada por sexo, edad, 







 

 

Las conclusiones que se presentan a continuación ofrecen una visión agregada y transversal de los 

resultados obtenidos. Su finalidad es servir como base para interpretar de manera integral el grado 

de consolidación del PES como instrumento de planificación y gestión pública, así como para 

identificar los patrones iniciales que caracterizan la evolución temporal de su despliegue en los dos 

primeros años de implementación. 

1. Se eleva de forma significativa la capacidad de ejecución del Plan Estratégico de 

Subvenciones en 2025.  

La ratio de ejecución del PES con respecto a la anualidad 2025 se eleva hasta el 75,2%, ocho puntos 

porcentuales más que la tasa registrada para la anualidad 2024. Esta evolución es especialmente 

positiva teniendo en cuenta que el volumen de subvenciones que recoge la segunda anualidad 

incrementa en 131,65 millones el importe total del primer ejercicio.  

Los datos correspondientes a las ayudas individuales gestionadas por Distritos y la Tarjeta Familias 

del A.G. de Políticas Sociales, Familia e Igualdad contribuyen positivamente en este ejercicio a la 

elevación de la ratio global. Las ayudas finalmente concedidas se alinearon con la previsión teórica 

realizada en un 90,4%, resultando especialmente relevante sobre el conjunto, dado que representa 

un 11% del total del importe planificado. No obstante, descontadas estas ayudas, la ratio de 

ejecución se reduce en apenas dos puntos porcentuales, situándose en un 73,3%, también superior 

a la ratio comparable en 2024 (67,7%).  

2. Buena alineación entre planificación y necesidad real por línea de subvención.  

La mitad de las líneas de subvención registran un grado de ejecución superior al 90%, que se amplía 

a ocho si consideramos los que superan la ejecución media del PES 2025 (75,2%). Teniendo en 

cuenta que el volumen de subvenciones que integra el PES por estas ocho líneas se incrementa en 

67,53 millones de euros, lo que confirma una sólida capacidad de gestión de subvenciones y un alto 

grado de fiabilidad de las previsiones en relación con las necesidades identificadas.  

No obstante, siete líneas de subvención registran cierto retroceso en su porcentaje de ejecución en 

la segunda anualidad con respecto a 2024. El aumento de los volúmenes evaluados, la minimización 

del impacto de actuaciones imprevistas y el comportamiento más atípico de la Línea 9 son causas 

de este retroceso. En cualquier caso, hay que destacar que las Líneas 2 y 10, que igualmente 

presentan niveles de ejecución muy por debajo de la media, han logrado activar la ejecución tras un 

primer ejercicio prácticamente nulo. 

3. Fundamentación más diversa de las desviaciones presupuestarias, aunque a falta de 

mayor rigor. 

Se aprecia una mayor casuística en la argumentación de las desviaciones presupuestarias 

advertidas más alineadas con la especificidad de cada actuación. En positivo, también se incorporan 

reflexiones sobre la reducción de potenciales beneficiarios, identificación de nuevas necesidades o 

el planteamiento de sustitución de una actuación por otras. Sin embargo, se echa en falta más 



 

 

profundidad en el desarrollo de estos argumentos, especialmente el acompañamiento de datos que 

avalen el razonamiento.  

4. Se mantiene un alto nivel de realización de los fondos dispuestos  

El 97% de las ayudas concedidas han sido pagadas en el mismo ejercicio, manteniéndose cerca del 

99,2% del ejercicio anterior. La Línea 2, las ayudas de la Línea 4 gestionadas por Distritos, y las 

ayudas individuales incluidas en la Línea 5 son las que registran ratios de realización ligeramente 

inferiores.  

5. El sistema de seguimiento del PES muestra en 2025 un grado de madurez superior al 

observado en 2024. 

El ejercicio 2025 permite constatar un avance en la consolidación del sistema de información 

asociado al PES. La proporción de actuaciones con información completa y la cobertura de 

indicadores específicos mejoran respecto del año anterior, lo que sugiere una progresiva 

estabilización de los procedimientos de reporte, una mayor capacidad de las áreas gestoras para 

suministrar información y una mejor integración del sistema de indicadores en la gestión ordinaria 

de las subvenciones. 

En 2025, el 63,1% de las actuaciones evaluables cuentan con información completa, un 11,5% 

presentan disponibilidad parcial y un 25,4% siguen sin información suficiente. A nivel de indicador, 

el 60% dispone de datos, el 27,7% presenta información parcial y el 12,3% continúa sin 

disponibilidad. Estos resultados confirman que el sistema ha superado la fase estrictamente inicial 

y permite formular juicios más robustos sobre el desempeño de buena parte de las líneas, aunque 

persisten diferencias relevantes en la calidad y consolidación de la evidencia disponible. 

6. Las líneas vinculadas a intervenciones materiales, ayudas directas o dispositivos de 

gestión estandarizados presentan una mayor solidez evaluativa. 

Las líneas 2, 5, 6 y 12, y en buena medida también la 3 (línea de subvención con un mayor número 

de actuaciones evaluables) y la 4, muestran una capacidad más alta para traducir sus actuaciones 

en resultados medibles, ya sea por la naturaleza más tangible de las intervenciones, por la existencia 

de registros administrativos más consolidados o por la propia estructura de sus programas. En estos 

casos, el sistema permite observar con mayor claridad beneficiarios, cobertura, volumen de 

actividad o efectos directos asociados a las subvenciones, lo que favorece una valoración más 

consistente de su grado de cumplimiento. 

Las mayores dificultades persisten en aquellas líneas cuyos objetivos remiten a procesos complejos, 

graduales o multidimensionales, como ocurre especialmente en la línea 1 y, de forma más acusada, 

en la línea 8. En estos ámbitos, los resultados dependen con mayor frecuencia de indicadores de 

percepción, autonomía, cambio social o inserción, que exigen sistemas de información más 

sofisticados, seguimiento longitudinal o metodologías de medición más exigentes. La limitada 

disponibilidad de datos en estas dimensiones restringe la posibilidad de valorar plenamente su 

efectividad. 



 

 

7. La segunda anualidad consolida una base suficiente para avanzar desde el seguimiento 

descriptivo hacia una evaluación más orientada a resultados. 

Frente a 2024, que cumplía sobre todo la función de establecer una línea de base, el ejercicio 2025 

empieza a ofrecer un corpus empírico más sólido para identificar tendencias, contrastar 

comportamientos entre líneas y reconocer ámbitos con mejor o peor desempeño relativo. Esto no 

significa que el PES disponga ya de un sistema plenamente maduro de evaluación de efectividad, 

pero sí que comienza a generar las condiciones necesarias para evolucionar desde una lógica 

predominantemente descriptiva hacia otra más analítica y orientada a resultados. 

8. En conjunto, como instrumento de planificación y seguimiento el balance de 2025 es 

positivo y apunta a una consolidación progresiva del PES.  

Tomando en consideración la información disponible, puede afirmarse que el PES avanza en 2025 

hacia una fase de mayor consolidación operativa y evaluativa. El Plan muestra una mejor capacidad 

para generar información útil, identificar diferencias entre líneas y ofrecer una base más consistente 

para el análisis del cumplimiento de sus objetivos. No obstante, el sistema aún no ha alcanzado su 

pleno potencial, especialmente en lo relativo a la medición de resultados e impactos, la reducción 

de la parcialidad informativa y la mejora de la comparabilidad interanual. En este sentido, 2025 debe 

interpretarse como un ejercicio de consolidación intermedia: más robusto que la anualidad inicial, 

pero todavía en proceso de maduración metodológica e institucional. 

9. El PES 2025 muestra una capacidad significativa de alcance en varias de sus líneas 

estratégicas, especialmente en ámbitos sociales, culturales y de dinamización económica. 

Los resultados de 2025 reflejan que diversas líneas del PES han alcanzado volúmenes muy 

elevados de población beneficiaria, participación o actividad, lo que confirma la capacidad del Plan 

para desplegar intervenciones de amplia cobertura. De la misma manera, el número de 

subvenciones solicitadas en el marco del PES también aumenta significativamente  Todo ello 

incrementando el porcentaje de concesión hasta el 28,3% (22% en 2024). 

Este patrón es especialmente visible en líneas como cultura, deporte, bienestar social, infancia y 

juventud, y tejido económico e internacionalización, donde los indicadores muestran niveles de 

alcance muy relevantes. En conjunto, ello sugiere que el PES no solo opera como un instrumento 

de financiación, sino también como una herramienta efectiva de activación de políticas públicas con 

una presencia material y social significativa en distintos ámbitos de intervención. 

10. Los resultados evidencian una especial fortaleza del PES en aquellas líneas orientadas a 

actuaciones tangibles o que pueden generar resultados directos. 

Los indicadores muestran un desempeño particularmente sólido en líneas vinculadas a mejoras 

materiales, prestación directa de apoyos o activación económica, como ocurre en accesibilidad, 

rehabilitación, mitigación ambiental, escolarización, acogida o internacionalización. 

 





 

 

4. Incorporar mejoras en la elaboración de la planificación anual de cada actuación.  

Los argumentos manejados para explicar las desviaciones presupuestarias apuntan a otra vía, 

complementaria a las ya señaladas, para mejorar el grado de ejecución del PES 2024-2027 en las 

siguientes anualidades o en su futura programación. Se trata de reforzar las técnicas de elaboración 

de previsiones, mediante el uso más intensivo de información actualizada, análisis comparados 

entre anualidades y herramientas estadísticas que permitan ajustar las dotaciones con mayor 

precisión. 

En particular, sería conveniente afinar la estimación de necesidades por cada línea de subvención, 

sobre todo en aquellas que presentan incrementos significativos de volumen o muestran retrocesos 

en su ejecución. Una programación más fundamentada en datos permitiría reducir desviaciones, 

anticipar cambios en la demanda y mejorar la adecuación entre la planificación inicial y las 

necesidades reales identificadas. 

5. Mejorar los procesos de sistematización de las justificaciones de las desviaciones.  

En el proceso de evaluación del ámbito presupuestario se ha advertido cierta heterogeneidad entre 

las distintas líneas, tanto en el nivel de profundidad de las explicaciones, como el necesario desglose 

por actuación, habiéndose advertido algunas disfunciones en el proceso como: actuaciones con 

desviaciones no justificadas, volumen significativo de subvenciones que no se justifica íntegramente, 

excesivo recurso a causas imprevistas sin detalle suficiente, etc. Por este motivo, debe promoverse 

una mejora del procedimiento de seguimiento en este ámbito que recoja de forma sistemática de 

oficio todas las actuaciones que no se han ejecutado o la desviación ha sido significativa, que será 

remitida a los órganos gestores para cumplimentar las causas explicativas, que si resulta pertinente 

deberán acompañarse de datos o evidencias.  

6. Consolidar y, en su caso, escalar las líneas que muestran resultados especialmente sólidos 

y sostenidos. 

Los resultados de 2025 sugieren que algunas líneas del PES presentan una capacidad 

especialmente elevada para traducir los recursos movilizados en resultados observables, tanto en 

términos de alcance como de actividad o efectos directos. En particular, las líneas vinculadas a 

accesibilidad, apoyo a infancia y juventud, bienestar social e internacionalización muestran 

desempeños que justifican una reflexión estratégica sobre su consolidación y eventual refuerzo. Se 

recomienda, por tanto, identificar las actuaciones con resultados más consistentes dentro de estas 

líneas y valorar su continuidad, ampliación o replicabilidad en ejercicios futuros. 

7. Revisar el diseño de las líneas con resultados más débiles, desiguales o todavía poco 

expresivos. 

En otras líneas, los indicadores muestran resultados más limitados, más irregulares o menos 

claramente alineados con los objetivos perseguidos. En estos casos, la recomendación no debe 

centrarse únicamente en mejorar la medición, sino en revisar la lógica de intervención de las propias 

actuaciones: su adecuación al problema que pretenden abordar, su intensidad, su población diana 
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32.-  Remitir al Pleno del Ayuntamiento de Madrid la Memoria de la 
actividad desarrollada por el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de 
Madrid en el año 2025. 
 

El artículo 10.3 del Reglamento Orgánico por el que se regula el Tribunal  

Económico-Administrativo Municipal de Madrid, así como el procedimiento para la 

resolución de las reclamaciones de su competencia, de 20 de diciembre de 2007, 

establece que el Presidente del Tribunal elevará al Pleno del Ayuntamiento de 

Madrid, en los dos primeros meses de cada año, a través de la Junta de Gobierno , 

una memoria en la que expondrá la actividad desarrollada en el año anterio r, 

recogerá las observaciones que resulten del ejercicio de sus funciones y realizará las 

sugerencias que considere oportunas para mejorar el funcionamiento de lo s 

servicios sobre los cuales se proyectan sus competencias. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.3 del 

Reglamento Orgánico por el que se regula el Tribunal Económico-Administ rativo 

Municipal de Madrid, así como el procedimiento para la resolución de las 

reclamaciones de su competencia, de 20 de diciembre de 2007, a propuesta de la 

titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, y previa 

deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 
Remitir al Pleno del Ayuntamiento de Madrid la Memoria de la actividad 

desarrollada por el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid en el  

año 2025, elevada por el Presidente del Tribunal en cumplimiento de lo disp uesto en 

el artículo 10.3 de su Reglamento Orgánico. 

 
Volver al índice  
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33.-   Aprobar la masa salarial del personal laboral del sector público del 

Ayuntamiento de Madrid para el ejercicio 2026. 
 

El artículo 103 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, establece la obligación para las entidades locales de aprobar 

anualmente la masa salarial del personal laboral de su sector público, respetando l os 

límites y las condiciones que se establezcan con carácter básico en las 

correspondientes leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado. 

 
La aprobación de la masa salarial comprenderá la referente a la propia entidad 

local, organismos, entidades públicas empresariales y demás entes públicos y 

sociedades mercantiles de ella dependientes, así como la de los consorcios 

adscritos a la misma y la de las fundaciones constituidas con capital o patr imonio 

mayoritariamente local. 

 
El procedimiento para la aprobación de la masa salarial del personal laboral del 

sector público del Ayuntamiento de Madrid ha sido establecido por Acuerdo de 11 

de diciembre de 2014 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en el que se 

prevé el informe previo de los órganos directivos competentes en materia de 

presupuestos y de sector público. Dichos informes, que se emitirán en sus 

respectivos ámbitos, han de contener un pronunciamiento expreso sobre la 

observancia de los criterios definidos en dicho acuerdo de Junta de Gobierno y del 

debido cumplimiento de los límites y condiciones establecidos en las 

correspondientes leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado y restant e 

normativa presupuestaria. 

 
Asimismo, se establece que las variaciones experimentadas en la masa salarial 

entre un ejercicio y el siguiente serán objeto de valoración en t érminos de 

homogeneidad para los dos periodos objeto de la comparación y que la masa salarial 

aprobada se tendrá en cuenta para determinar, en términos de homogeneidad, l os 

créditos correspondientes a las retribuciones del personal laboral afectado.  
 

Por su parte, la disposición adicional cuarta de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2026 establece, en su  

apartado dos, que la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid aprobará en el primer 

cuatrimestre del ejercicio presupuestario la masa salarial del personal laboral del 

sector público municipal, respetando los límites y las condiciones que se 
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establezcan con carácter básico en las correspondientes leyes anuales de 

Presupuestos Generales del Estado. 

 
La Dirección General de Costes y Gestión de Personal ha remitido informes de 

la masa salarial correspondiente al ejercicio 2026 en los respectivos ámbitos del 

Ayuntamiento de Madrid, de los organismos autónomos del Ayuntamiento de 

Madrid, así como de sus empresas públicas. 

 
A la vista de los informes de la Dirección General de Costes y Gestión de 

Personal procede la aprobación de la masa salarial del personal laboral del 

Ayuntamiento de Madrid para el ejercicio 2026. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 m) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid, así como con 

lo establecido en la disposición adicional cuarta de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para el ejercicio 2026, a 

propuesta de la titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda , y 

previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid  
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Masa salarial del personal  laboral del Ayuntamiento de Madrid.  
 

Aprobar la masa salarial del personal laboral del Ayuntamiento de Madrid 

correspondiente al ejercicio 2026, fijando su importe en 73.866.040,68 eu ros. 
 

SEGUNDO.- Masa salarial del personal  laboral de los organismos autónomos 

del Ayuntamiento de Madrid.  
 

Aprobar la masa salarial del personal laboral de los organismos autónomos del 

Ayuntamiento de Madrid correspondiente al ejercicio 2026, fijando su importe e n: 
 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS IMPORTE 

Informática del Ayuntamiento de Madrid ���������	���������������I�O 

Agencia para el Empleo de Madrid �	���
���	�����	�
�������I�O 

Agencia Tributaria Madrid �
�������	���������������I�O 

Madrid Salud ���
�������
���������I�O 

Agencia de Actividades ���������
�����������I�O 
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TERCERO.- Masa salarial del personal laboral de las sociedades mercantiles  

del Ayuntamiento de Madrid.  

 
Aprobar la masa salarial del personal laboral de las sociedades mercantiles del 

Ayuntamiento de Madrid correspondiente al ejercicio 2026, fijando su importe en : 

 
EMPRESA IMPORTE 

Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. 
 

            �����������	���������	�������I�O�I 

Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de 
Madrid, S.A. 
 

���	�����
�����������������I�O�I 

Madrid Destino Cultura, Turismo y Negocio S.A. �	�����
�����������
���
���I�O�I 

Mercamadrid, S.A.    ���������
�����	�����
���I�O 

Club de Campo Villa de Madrid, S.A.     ���������������������
�
�I�O 

Madrid Calle 30, S.A.     ���������������	���������I�O 

Empresa Municipal de Servicios Funerarios y 
Cementerios de Madrid, S.A. 
 

�	�����	���������
���������I�O 

 
CUARTO.- Efectos y publicación. 

 
El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su adopción, sin perjuicio de su 

publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en el Boletín  Oficial 

de la Comunidad de Madrid. 

 
Volver al índice  
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34.-   Aprobar la concertación de operaciones de crédito a largo plazo, por 
un importe máximo de 90.000.000,00 euros. 
 

El acuerdo tiene por objeto aprobar la concertación de una o varias 

operaciones de crédito a largo plazo, estableciendo las condiciones fundamentale s 

a las que tendrán que ajustarse. El importe máximo será de 90.000.000,00 e uros, 

destinados a financiar parcialmente las inversiones contenidas en el Presupuest o 

del Ayuntamiento de Madrid para el año 2026. El referido endeudamiento forma 

parte del recogido en las previsiones del capítulo 9 de ingresos del presupuesto del 

año 2026. 

 
Será necesaria la autorización previa de la Secretaría General de Financiación 

Autonómica y Local si el instrumento de financiación elegido es la emisión pública 

de valores, según lo contemplado en el artículo 53.5 b) del texto refun dido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al cumplirse los requisitos para la concertació n 

de nuevas operaciones de endeudamiento recogidos en el artículo 53, apartados 1 y 

2, a los que se hace referencia en la disposición adicional decimocuarta del Real 

Decreto-ley 20/2011, de 30 de marzo, de medidas urgentes en materia 

presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, dotada 

de vigencia indefinida por la disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 

27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. A su vez,  

la autorización de las emisiones de deuda pública de las entidades locales está 

regulada por el Real Decreto 705/2002, de 19 de julio. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 g) y 17.2 de 

la Ley 22/2006, de 4 julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el 

Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 

Hacienda, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 

Hacienda, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar la concertación de operaciones de crédito a largo plazo, 

cuyas condiciones fundamentales serán las siguientes: 
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1. El importe total máximo de las operaciones será de 90.000.000,00 
euros, siendo el euro la moneda de denominación. 

 
2. La operación u operaciones podrán materializarse a través de emisiones 

públicas de valores, préstamos y/u otras operaciones de crédito 
distintas de las emisiones públicas de valores.  

 
3. El plazo máximo no superará los 20 años. 
 
4. El tipo de interés podrá ser fijo o variable. 
 
5. Si el instrumento de financiación elegido es la emisión pública de valores,  

la metodología para el cálculo del coste de financiación del Estado al 
plazo medio de la operación será la recogida en el anexo 2 de la 
Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y 
Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia 
financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de 
las comunidades autónomas y entidades locales. 

 
El diferencial máximo permitido se fijará mediante informe de la 
Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional teniendo en 
cuenta la situación del mercado y las particularidades de la operación. 

 
6. Si el instrumento de financiación elegido es distinto de la emisión pú blica 

de valores, el coste total máximo de las operaciones de endeudamiento, 
incluyendo comisiones y otros gastos, salvo la comisión de agencia para 
operaciones sindicadas y los intereses de demora, no podrá superar el 
coste de financiación del Estado al plazo medio de la operación, 
incrementado en el diferencial que corresponda según lo establecido en 
el anexo 3 de la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría Gener al 
del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de 
prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y 
derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. 

 
El coste de financiación del Estado a cada plazo medio será el que resulte 
de la tabla de tipos fijos o los diferenciales máximos aplicables sobre 
cada referencia, publicados en la Resolución de la Secretaría General del 
Tesoro y Política Financiera por la que se actualice el anexo 1 de la 
resolución citada en el párrafo anterior, vigente en el momento  de 
presentación de las ofertas firmes por las entidades financieras. 

 
7. Solamente se admitirán ofertas que provengan de entidades financier as 

residentes en países pertenecientes a la Unión Europea. 
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SEGUNDO.- Autorizar todos los gastos, incluidos los intereses, comisiones y  

amortizaciones que se produzcan por la concertación de las operaciones de cr édito 

a largo plazo aprobadas, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 

correspondientes de los capítulos 3 y 9 de gastos de los presupuestos tanto del 

presente año 2026 como de años sucesivos, que se habiliten a tal efe cto, dentro de 

los mencionados capítulos. 

 
TERCERO.- Delegar en la titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación 

y Hacienda, con sujeción a las condiciones señaladas en el apartado PRIMERO, la 

determinación de las condiciones definitivas de las operaciones de crédito a largo 

plazo, así como la adjudicación de éstas, pudiendo convenir a tal efecto las cláusu las 

habituales para este tipo de operaciones, una vez obtenida la autorización previa del 

Ministerio de Hacienda en caso de ser necesaria. 

 
Volver al índice  
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35.-   Autorizar el gasto de 650.000,00 euros destinado a la financiación 

de la convocatoria pública de subvenciones para apoyar la participación de los 
diseñadores en la Semana de la Moda de Madrid correspondiente al ejercicio 
2026. 
 

El acuerdo tiene por objeto la autorización del gasto de 650.000,00 euro s 

destinado a la financiación de la convocatoria pública de subvenciones para apoy ar 

la participación de los diseñadores en la Semana de la Moda de Madrid 

correspondiente al ejercicio 2026. 

 
El periodo subvencionable es el comprendido entre el 1 de septiembre de 20 25 

y el 31 de marzo de 2026. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 58.2 del Reglamento de la L ey 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio (RGS), si el importe de las solicitudes de subvención 

presentadas al amparo de la presente convocatoria supera el crédito inicialment e 

aprobado para su financiación, señalado en el artículo 58.1, éste podrá ser ampl iado 

hasta en 650.000 euros, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria 

adecuada y suficiente que lo permita. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el 

Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 

Hacienda, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 

Hacienda, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 
Autorizar el gasto de 650.000,00 euros destinado a la financiación de la 

convocatoria pública de subvenciones para apoyar la participación de los 

diseñadores en la Semana de la Moda de Madrid correspondiente al ejercicio 2026,  

�†�º�µ�I �†�y�È�œ�º�I �y�I �®�y�I �y�Å�®�¡�†�y�†�¡�»�µ�I �Å�È�•�Ì�Ö�Å�Ö�•�Ì�Ò�y�È�¡�y�I �������)�������)���
���������)�������������I �9�A�Ò�È�y�Ì�I

subvenciones a empresas privadas �:�I�‹�•�®�I�L�È�•�Ì�Ö�Å�Ö�•�Ì�Ò�º�I�#�•�µ�•�È�y�®�I�‹�•�®�I���è�Ö�µ�Ò�y�´�¡�•�µ�Ò�º�I�‹�•�I

Madrid para 2026. 

Volver al índice  
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ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 
 

36.-  Convalidar la omisión de fiscalización preceptiva previa de la 
modificación del proyecto y del contrato basado de obras para la mejora de la 
accesibilidad en la calle de Ribadumia números 1-9, celebrado al amparo del lote 
6 del acuerdo marco para la ejecución de obras de adecuación de viales y mejora 
de la accesibilidad. Distrito de San Blas-Canillejas. 
 

El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación de la omisión de la 

fiscalización preceptiva previa de la modificación del proyecto y del contrato 

basado de obras para la mejora de la accesibilidad en la calle de Ribadumia, números 

1-9, Distrito de San Blas-Canillejas, celebrado al amparo del lote 6 del Acuer do marco 

para la ejecución de obras de adecuación de viales y mejora de la accesibilidad (6 

lotes), adjudicado a la empresa ACSA Obras e Infraestructuras, S.A., con NIF 

A08112716, ejecutado entre el 17 de octubre de 2024 y el 30 de abril de 2025, por 

haberse ejecutado unidades de obra nuevas no incluidas en el proyecto, por un 

importe de 36.744,00 euros, IVA incluido. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de l a Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el 

artículo 36 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Madrid para 2026, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Obras y 

Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación de la omisión de la fiscalización preceptiva previa de 

la modificación del proyecto y del contrato basado de obras para la mejora de la 

accesibilidad en la calle de Ribadumia, números 1-9, Distrito de San Blas-Canillejas,  

celebrado al amparo del lote 6 del Acuerdo marco para la ejecución de obras de 

adecuación de viales y mejora de la accesibilidad (6 lotes), adjudicado a la empresa 

ACSA Obras e Infraestructuras, S.A., con NIF A08112716, ejecutado entre el 17 de 

octubre de 2024 y el 30 de abril de 2025, por haberse ejecutado uni dades de obra 

nuevas no incluidas en el proyecto, por un importe de 36.744,00 euros,  IVA incluido 

 
Volver al índice  
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37.-  Autorizar el contrato basado de obras de reforma de pista, vestuario 
sur e instalaciones del pabellón de hockey del centro deportivo municipal La 
Elipa, calle del Alcalde Garrido Juaristi número 17, para su ejecución en el ámbito 
del lote 5 del acuerdo marco para la realización de obras de reforma, reparación, 
conservación y demolición del conjunto de edificios demaniales, patrimoniales 
y aquellos que estén sujetos a cualquier tipo de uso del Ayuntamiento de Madrid, 
y autorizar y disponer el gasto plurianual correspondiente de 1.843.922,29 euros. 
Distrito de Moratalaz. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato basado de obras de refo rma 

de pista, vestuario sur e instalaciones del pabellón de hockey del centro deport ivo 

municipal La Elipa, calle del Alcalde Garrido Juaristi, número 17, Distrito de Mo ratalaz, 

para su ejecución en el ámbito del lote 5 del Acuerdo Marco para la realización de 

obras de reforma, reparación, conservación y demolición del conjunto de edific ios 

demaniales, patrimoniales y aquellos que estén sujetos a cualquier tipo de us o del 

Ayuntamiento de Madrid (6 lotes), adjudicado a la empresa PROMOCIONES 

EDIFICIOS Y CONTRATAS, S.A., con un plazo de ejecución de 12 meses a partir del día 

siguiente al de la fecha del acta de comprobación del replanteo, así como autor izar 

y disponer el gasto plurianual correspondiente de 1.843.922,29 euros, IVA inclu ido. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y g) d e la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el 

Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, a 

propuesta de la titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, y previa 

deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato basado de obras de reforma de pista, 

vestuario sur e instalaciones del pabellón de hockey del centro deportivo m unicipal 

La Elipa, calle del Alcalde Garrido Juaristi, número 17, Distrito de Moratalaz, pa ra su 

ejecución en el ámbito del lote 5 del Acuerdo Marco para la realizaci ón de obras de 

reforma, reparación, conservación y demolición del conjunto de edificios  

demaniales, patrimoniales y aquellos que estén sujetos a cualquier tipo de us o del 

Ayuntamiento de Madrid (6 lotes), con un plazo de ejecución de 12 meses a partir 

del día siguiente al de la fecha del acta de comprobación del replanteo. 
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SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.843.922,29 euros, IVA 

incluido, a favor de la empresa PROMOCIONES EDIFICIOS Y CONTRATAS, S.A., con NIF 

A28019461, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/190/933.01/632.00 o 

equivalente del presupuesto municipal, con la siguiente distribución por 

anualidades:  

 
- 2026 600.000,00 euros  
- 2027 1.243.922,29 euros. 

 
Volver al índice  
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38.-   Disponer el ejercicio de acción judicial en defensa de los intereses 
del Ayuntamiento de Madrid. 
 

Por carta de 13 de febrero de 2026 de la Directora General de Gestión del 

Patrimonio se requirió a            , en su condición de representan te de             , 

arrendatario del local de negocio situado en el edificio ubicado en              , inscrito 

en el inventario del Ayuntamiento de Madrid con número de archivo 61 y natu raleza 

�‹�•�I �‹�º�´�¡�µ�¡�º�I �Å�×�…�®�¡�†�º�I �‹�•�Ì�Ò�¡�µ�y�‹�º�I �y�I �†�º�®�•�œ�¡�º�I�Å�×�…�®�¡�†�º�I �,���º�®�•�œ�¡�º�I �L�×�…�®�¡�†�º�I �9���µ�Ò�º�µ�¡�º�I �;�º�È�•�µ�º�I

�O�º�Ì�y�®�•�Ì�:�-���I�y�I�›�¡�µ�I�‹�•�I�†�º�´�Ö�µ�¡�†�y�È�®�•�I�Ç�Ö�•�I�•�®�I�›�y�®�®�•�†�¡�´�¡�•�µ�Ò�º�I�‹�•�I�‹�¡�†� �º�I�y�È�È�•�µ�‹�y�Ò�y�È�¡�º���I�º�†�Ö�È�È�¡�‹�º�I

en fecha 9 de noviembre de 2025, constituía un hecho esencial en la vida  del 

contrato de arrendamiento que determinaba su extinción. Todo ello de acuerdo con 

lo dispuesto en las sentencias dictadas por el Juzgado de Primera Instancia número 

48 de Madrid, de fecha 20 de junio de 2019, y por la Sección Octava de la Audiencia  

Provincial de Madrid, de fecha 25 de mayo de 2020, así como en la Disposición 

Transitoria Tercera de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 

Urbanos (LAU). 

 
La extinción de dicho contrato implicaba que ambas partes quedaban 

liberadas del cumplimiento de las obligaciones contractuales relativas tanto al uso 

del local como al abono de rentas. Ello suponía, por un lado, que el  Ayuntamiento de 

Madrid dejaba de emitir nuevas facturas por el local y, por otro, que se pondría en 

contacto con el representante de don Julián Mateos López con e l fin de materializar 

la devolución de las llaves del local al Ayuntamiento. 

 
A efectos de recuperar las llaves del local, la Dirección General de Gestión de 

Patrimonio convocó a         , en fecha 19 de febrero de 2026, con  el fin de que 

compareciese en las dependencias de dicha dirección general (calle Alcalá número 

45, 6ª planta, de Madrid) en fecha 24 de febrero de 2026 a las 13:00 para materializar 

la entrega de llaves y recuperación del local, toda vez que por parte del distrito de 

Centro, mediante acuerdo plenario de 10 de abril de 2025, se solicitó que  el 

Ayuntamiento de Madrid realizara las gestiones oportunas para recuperar la gestión 

del local de la calle del Olmo número 4 a fin de destinarlo a equipamientos  

socioeducativos para el barrio de Embajadores. 

 
Ante la negativa de devolución de llaves por los motivos alegados por               

              en su escrito de 3 de marzo de 2026, se solicitó la e misión por parte de la 

Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Madrid del informe previo y preceptivo para 
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el ejercicio de las acciones judiciales correspondientes en orden a proceder a la 

recuperación de la posesión del inmueble. 

 
En consecuencia, consta en el expediente informe de la Asesoría Jur ídica de 1 

de abril de 2026 en el que se propone que se proceda a la interposición de la acción 

civil de la extinción del contrato de arrendamiento por fallecimiento del arre ndatario 

y recuperación posesoria de inmueble de titularidad municipal situado en        . 

 
Se plantea el ejercicio de esta acción por ser la menos gravosa para la 

Administración puesto que no exige respetar las exigencias previstas en la Ley sobre 

preaviso, indemnizaciones y plazos para desalojar, al amparo de los artículos 70 y 

76.1 de la LAU 1964. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 i) de l a Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el 

Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, a 

propuesta de la titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, y previa 

deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 
Ejercitar la acción civil de la extinción del contrato de arrendamiento por 

fallecimiento del arrendatario y recuperación posesoria, en relación con e l 

expediente 145/2004/16056, del local de negocio de titularidad municipal situad o 

en        , en el distrito de Centro. 

 
Volver al índice  
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39.-  Autorizar el acuerdo marco mixto de servicios y suministro de 
instalación, conservación y desmontaje del alumbrado ornamental navideño de 
Madrid. 
 

El acuerdo tiene por objeto la autorización del acuerdo marco mixto de 

servicios y suministro de instalación, conservación y desmontaje del alumbrado 

ornamental navideño de Madrid (2 lotes), con un plazo de ejecución de 12  meses, 

prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de agosto de 2026 y con u n valor 

estimado de 14.711.163,54 euros, IVA excluido. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el 

Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, a 

propuesta de la titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, y previa 

deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 

 

Autorizar el acuerdo marco mixto de servicios y suministro de instalación, 

conservación y desmontaje del alumbrado ornamental navideño de Madrid (2 lotes),  

con un plazo de ejecución de 12 meses, prorrogable, siendo la fec ha prevista de inicio 

el 1 de agosto de 2026 y con un valor estimado de 14.711.163,54 euros, IVA excluido. 

 
Volver al índice  
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ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIA E IGUALDAD 
 

40.-  Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones 
directas a favor de la ciudadanía para la cobertura de la necesidad de estancias 
en plazas de residencia para personas mayores en situación de emergencia 
social y el gasto plurianual correspondiente de 1.207.461,82 euros. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios que con lleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la cobertura de la necesidad de 

estancias en plazas de residencia para personas mayores en situación de 

emergencia social, con una vigencia de 24 meses,  prorrogable, siendo la fecha 

prevista de inicio el 1 de noviembre de 2026, y el gasto plurianual correspondiente 

de 1.207.461,82 euros, IVA incluido. 

 
El contrato se califica como administrativo de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía, de conformidad con lo dispue sto en 

el artículo 17 y 312 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público y se adjudicará por procedimiento abierto, atendiendo a una pluralidad de 

criterios. 

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 e) y g) de la Ley 22/2006, de 4 

de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y el Acuerdo de 29 de junio 

de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y 

competencias del Área de Gobierno de Políticas Sociales, Familia e Igualdad, a 

propuesta del titular del Área de Gobierno de Políticas Sociales, Familia e Igualdad, y 

previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones 

directas a favor de la ciudadanía para la cobertura de la necesidad de estancias en 

plazas de residencia para personas mayores en situación de emergencia social, con 

una vigencia de 24 meses, prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de 

noviembre de 2026. 

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 1.207.461,82 euros, IVA incluido, 

que se imputará a la aplicación presupuestaria �������)�������)�	�
�������
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presupuesto municipal, con la siguiente distribución por anualidades: 

 
50.310,91 euros con cargo al ejercicio de 2026 
603.730,91 euros con cargo al ejercicio de 2027 
553.420,00 euros con cargo al ejercicio de 2028 
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